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ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN
Expediente: 001/2020/6391

ANUNCIO

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LAS PLAZAS PREVISTAS EN EL PLAN DE 
ORDENACIÓN DE PERSONAL 2018-2020, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
RESTRINGIDO (PROMOCIÓN INTERNA), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 
2019

CALIFICACIÓN EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN

De conformidad con las bases específicas de la presente convocatoria, aprobadas por la Junta 
de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Elda, en sesión celebrada el 19 de julio de 2021,  
publicadas  en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, núm. 145, de fecha 3 de agosto de 2021, 
mediante el presente anuncio se pone en conocimiento de las personas aspirantes que,  realizada la 
prueba de la fase de oposición de las pruebas selectivas de acceso a las siguientes plazas:

2 plazas de Técnico/a Medio AG (A2)

1 plaza de Técnico Superior Informática (B)

2 plazas de Técnico/a Superior en Desarrollo y Aplicación Proyectos de Construcción (B)

2 plazas de Técnico/a Superior en Animación Sociocultural (B)

1 plaza de Diplomado/a en Educación Social (A2)

15 plazas de Oficial Cometidos Varios (C2)

2 plazas de Oficial Servicios Generales (C2)
El Órgano Técnico de Selección encargado de juzgar las pruebas selectivas y evaluar los 

méritos de la personas aspirantes,  ha resuelto:

PRIMERO.  Celebrado el día 16 de mayo de 2022 el ejercicio de la fase de oposición, obligatorio 
y eliminatorio, consistente en la exposición y defensa ante el Tribunal de una memoria, relacionada 
con los conocimientos y contenidos del temario específico para cada plaza convocada,   la puntuación 
obtenida por las personas aspirantes  es la indicada a continuación:

2 plazas de Técnico/a Medio AG (A2):

Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

1 PEREZ HERRERO, FRANCISCA ***2543** 14,32

2 RICOTE LUZ, PABLO ***2037** 14,96

1 plaza de Técnico Superior Informática (B):

Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

1 MARHUENDA ROMERO, MIGUEL ANGEL ***3398** 15,16

2 plazas de Técnico/a Superior en Desarrollo y Aplicación Proyectos de Construcción (B):

Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

1 MOYA MAÑEZ, MARIA CONSUELO ***2737** 14,56

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación e19a06ead7d64a55b80d05746d7e6fef001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

2 ORTIN APARICIO, MARIA DOLORES ***2594** 16,72

2 plazas de Técnico/a Superior en Animación Sociocultural (B):

Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

1 HARO GAMARRO, ADOLFO SALVADOR ***2171** 15,48

2 SAEZ HERRERO, DOLORES ***2172** 12,96

1 plaza de Diplomado/a en Educación Social (A2):

Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

1 GARCIA NAVARRO, ALFONSO ***2459** 15,42

Según lo dispuesto en la Base Novena de las que regulan esta convocatoria, el ejercicio se 
valorará de 0 a 20 puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes que no alcancen una puntuación 
mínima de 10 puntos.

Habiendo alcanzado las personas aspirantes una puntuación mínima de 10 puntos en la 
valoración del ejercicio, son consideradas como APTAS y por consiguiente han superado el   ejercicio 
de la fase de oposición.

SEGUNDO.  Celebrado el día 19 de mayo de 2022 el ejercicio de la fase de oposición, 
obligatorio y eliminatorio, consistente en la realización de un ejercicio teórico-practico de entre dos 
propuestos por el Órgano Técnico de Selección, relacionados con los conocimientos y contenidos del 
temario específico para cada plaza convocada, la puntuación obtenida por las personas aspirantes  
participantes  es la indicada a continuación:

15 plazas de Oficial/a Cometidos Varios (C2):

Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

1 ALMENDROS LOPEZ, JUAN ***3200** 13,00

2 DIAZ ARMESTO, MARIA HORTENSIA ***4191** 11,00

3 GALIANO TORRES, JUAN JOSE ***0967** 16,00

4 GARCIA BROTONS, JUAN MIGUEL ***4539** 13,50

5 GIMENO VERCHER, JOSE LUIS ***2965** 14,00

6 MARTINEZ JIMENEZ, JOSE FERNANDO ***3224** 10,00

7 NAVARRO RUIZ, LUIS ALBERTO ***4506** 10,00

8 POMARES GARCIA, LUIS ENRIQUE ***2123** 11,50

9 VERDU DOMENECH, RUBEN ANDRES ***2637** 14,00

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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2 plazas de Oficial/a Servicios Generales (C2):

Orden Apellidos y Nombre D.N.I. Puntuación

1 POVEDA QUESADA, MARGARITA ***3850** 10,00

2 VIDAL ORIENTE, JUAN CARLOS ***3914** 14,00

Según lo dispuesto ene la Base Novena de las que regulan esta convocatoria, el ejercicio se 
valorará de 0 a 20 puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes que no alcancen una puntuación 
mínima de 10 puntos.

Habiendo alcanzado las personas aspirantes una puntuación mínima de 10 puntos en la 
valoración del ejercicio, son consideradas como APTAS y por consiguiente han superado el   ejercicio 
de la fase de oposición.

TERCERO.  Las personas aspitarantes interesadas en presentar alegaciones o solicitar revisión 
a la valoración realizada por el Tribunal,  disponen de un plazo de 4 días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de de este Anuncio en la web y tablón de anuncios electróncio 
del  Ayuntamiento de Elda.

Las alegaciones o solicitudes de revisión deberán presentarse mediante instancia genérica, a 
través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Elda, https://eamic.elda.es,  dirigida al Tribunal, 
debiendo indicar el fundamento en el que se basa dicha alegación-reclamación, pudiéndose adjuntar 
cualquier medio de prueba.

No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio, aparte del 
indicado.

Finalizado el plazo de alegaciones y revisiones y resueltas las mismas, el Órgano Técnico de 
Selección publicará las puntuaciones definitivas en la web y tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento de Elda. En el supuesto de no presentarse alegaciones o revisiones, se considerarán 
definitivas las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes en cada una de las convocatorias.

Finalizada la fase de oposición, se procederá a la baremación de los méritos alegados por las 
personas aspirantes que hayan superado dicha fase, de conformidad con lo dispuesto en las bases de 
la convocatoria.

CUARTO. Publicar este Anuncio en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(https://eamic.elda.es/) y página web del Ayuntamiento de Elda http://www.elda.es/recursos-
humanos/convocatorias-promocion-interna/.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Elda, en la fecha que consta en la huella 
de la firma digital impresa en este documento.

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN

Fdo.: Aniceto Vicente Pérez Soler.
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